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ACTA DE REUNIÓN  
 
Tema: Realizar la socialización final de los hallazgos del seguimiento retrospectivo del convenio 
Interadministrativo GSP – PSPIC No. 6589446 – 2024 para la vigencia del 01 de agosto al 15 de octubre de 
2024 de la Subred Integrada de Servicios de Norte E.S.E.   
 

Dirección / Oficina Proceso 

SUBSECRETARIA DE SALUD PÚBLICA 
GESTIÓN EN SALUD PÚBLICA  

INSPECCIÓN VIGILANCIA Y CONTROL 

 

Objetivo  Fecha:  09 de diciembre de 2024 

Realizar la socialización final de los 
hallazgos del seguimiento retrospectivo 
del convenio Interadministrativo GSP – 
PSPIC No. 6589446 – 2024 para la 
vigencia del 01 de agosto al 15 de 
octubre de 2024 de la Subred Integrada 
de Servicios de Norte E.S.E.   

Tipo de 
reunión 

Asistencia Técnica: 
Asesoría ()                 Capacitación (  ) 
Orientación ()             Acompañamiento (  ) 

Otro (X)  Reunión. 

Modalidad:      Presencial (X ) Virtual () Mixta ( ) 

Lugar: Sede salud pública Ferias 

Hora Inicio: 9:15 a.m.   Hora Fin: 1:30 p.m. 

Notas por: Antonio Rodríguez Hernández 

Próxima Reunión: No aplica 

Quien cita: No aplica 

 

 

Se inicia reunión de cierre con la participación de la Dra. Sandra Mireya Sánchez, coordinadora GSP_PSPIC de 
la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E., con el fin de dar a conocer los hallazgos identificados 
por parte del equipo de apoyo a la supervisión en el seguimiento retrospectivo en el marco de la ejecución del 
convenio GSP -PSPIC No. 6589446-2024, para la vigencia del 01 de agosto al 15 de octubre de 2024, de 
acuerdo a la pre-socialización realizada a los lideres y referentes de entornos, procesos y temas transversales 
acorde a lo reportado en los informes de gestión y anexos a las siguientes cuentas de cobro: 

Factura/ Cuenta de Cobro Valor Observación 

SN206015 $ 4.303.001.694 1° Desembolso 

SN215695 $ 2.581.801.016 2° Desembolso 

SN231873 $ 5.235.775.310 3° Desembolso 

SN258603 $ 2.343.049.756 4° Desembolso 
Fuente: cuentas de cobro Subred integrada de servicios de Salud Norte E.S.E. periodo 1 de agosto al 15 de octubre de 2024. Radicado N° 
2024-ER-29069 del 05/08/2024, Radicado N° 2024-ER-31753 del 26/08/2024, Radicado N° 2024-ER-35025 del 25/09/2024, Radicado N° 
2024-ER-37964 del 18/10/2024, Radicado alcance N° 2024-ER-39867 del 06/11/2024, insumos financieros equipo de apoyo a la supervisión. 

A continuación, se relaciona por cada entorno, proceso y tema trasversal  los resultados: 

ENTORNO/PROCESO 

GLOSA 

SI NO 

VSA – Línea Alimentos Sanos y Seguros X  

VSA-Línea Aire, Ruido y Radiación Electromagnética - ARREM X  

VSA-Cambio climático  X 

VSA-Línea Calidad del Agua y Saneamiento Básico – CASB X  

TEMAS Y COMENTARIOS TRATADOS * 
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VSA-Línea Eventos transmisibles de origen zoonótico – ETOZ X  

VSA-Línea Seguridad Química X  

VSA-Línea Medicamentos X  

VSA-Aspectos administrativos X  

Entorno Laboral X  

Entorno Institucional   X 

Entorno Comunitario X  

Entorno Educativo  X 

Entorno Hogar X  

Gestión de Programas y Acciones en Salud Pública-GPAISP X  

Educación en Salud Pública -ESP  X 

Canalizaciones X  

GESI  X 

Análisis y Políticas X  

Vigilancia en Salud Pública-VSP X  

Coordinación GSP-PSPIC   X 

 

A continuación se relacionan aspectos relevantes socializados a la coordinación GSP – PSPIC durante el 

desarrollo de la presente socialización: 

➢ Línea Calidad del Agua y Saneamiento Básico: Se destaca la organización de los soportes y 

disponibilidad por parte de las lideres de la línea. Se generaron hallazgos de calidad con un total de 5 

glosas bajo el criterio G3-3 incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos y 1 glosa por el criterio 

G10-3 ausencia de soportes en un fortalecimiento de capacidades. Se evidenciaron hallazgos de 

digitación en soportes físicos VS Sivigila DC y 5 actas con extemporaneidad en el cargue SIIAS los 

cuales son reportados al seguimiento de aspectos administrativos. Se resalta la colaboración de las 

lideres de la línea frente a la disponibilidad y entrega de forma oportuna de los soportes así como la 

disminución de hallazgos lo que evidencia mejoramiento continuo por parte de la línea. 

Por parte de la subred se agradece el ejercicio y se manifiesta que la retroalimentación fue oportuna y 

permite el mejoramiento de las partes. 

➢ Línea Seguridad Química: La revisión realizada de lideres, autorregulación y atención a eventos no 

presentaron hallazgos. Se realizo la verificación sin presentarse novedades, se generaron glosas por 

conceptos de calidad, se formularon un total de 32 glosas bajo el criterio G3-3 incumplimiento de anexo 

6 lineamientos técnicos; 3 glosas bajo el criterio G11 por tachones y enmendaduras. Se generaron 

hallazgos de digitación con un total de 48 hallazgos reportados al seguimiento de aspectos 

administrativos. 

La subred  no manifiesta ninguna situación especial. 

➢ Línea Alimentos Sanos y Seguros: Se desataca la organización de los soportes presentados para el 

ejercicio de seguimiento. Se evidenciaron hallazgos de calidad con un total de 16 glosas bajo el criterio 
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G3-3 incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos; 1 glosa bajo el criterio G11 por ausencia de 

soportes. Se presentaron inconsistencias en digitación y base de talento humano las cuales fueron 

reportadas al seguimiento de aspectos administrativos.  

Por parte de la subred se manifiesta que se realizara solicitud de concepto para solicitar la presentación 

de los soportes ausentes a través de las copias que se encuentran en el establecimiento. La líder de la 

línea solicita que frente a la organización de los soportes no se saquen de las AZ para evitar la pérdida 

de algún soporte, toda vez que se sacaron soportes con concepto desfavorable por parte de la 

profesional Ruth Bohórquez, sin embargo, la profesional Ruth manifiesta que se volvieron a reorganizar 

dichos soportes. 

Se manifiesta una situación presentada sobre la posible perdida de documentos de identificación por 

parte de la profesional Ruth, a lo cual la coordinación manifiesta la importancia de no lanzar afirmaciones 

frente a la perdida entendiendo que en esta área no ingresa personal ajeno a la institución, por lo cual 

es importante ser cauto en la forma de manifestar dichas situaciones. 

➢ Línea Aire, Ruido y Radiación Electromagnética “ARREM”: Se resalta el apoyo del líder de la subred 

frente a requerimientos con disponibilidad frente a solicitudes y presentación de los soportes. Para el 

liderazgo técnico y matrices no se presentaron hallazgos, sin embargo, con relación a la jornada distrital 

y las encuestas se presentaron hallazgos de calidad con un total de 14 glosas generadas bajo el criterio 

G3-3 incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos. 

Por parte de la subred se manifiesta de igual forma que el seguimiento es realizado bajo cordialidad y 

un criterio técnico y los hallazgos son acorde. 

➢ Línea Cambio Climático: Se indica que no se presentaron inconvenientes en la revisión, se resalta la 

organización del proceso. De acuerdo a lo anterior no presentaron hallazgos en el seguimiento. 

➢ Línea de eventos transmisibles de origen Zoonótico: Se manifiesta a nivel general se presentaron 

hallazgos de calidad por diligenciamiento de los instrumentos. Se hace énfasis con relación al hallazgo 

identificado en el liderazgo técnico de vacunación, por incumplimiento al seguimiento a los puntos de 

vacunación. Se resalta el incumplimiento de un perfil tecnólogo. 

La subred manifiesta que se realizará la solicitud de concepto frente al hallazgo presentado en el 

liderazgo técnico toda vez que los tiempos se vieron comprometidos, debido a la atención de solicitudes 

por parte de Nivel central. 

➢ Línea de medicamentos seguros: Se presentaron hallazgos de calidad con un total de 33 glosas bajo el 

criterio G3-3 incumplimiento de anexo 6 lineamientos técnicos.  

Por parte de liderazgo de la subred manifiesta que se realizará solicitud de concepto técnico con relación 

a los hallazgos presentados frente al diligenciamiento del acta. 

➢ Aspectos administrativos: Se relaciona que los hallazgos desde el seguimiento a los aspectos 

administrativos son trasversales al ejercicio realizado desde las diferentes líneas con relación a los 

hallazgos de validación de soportes físicos, así como los concepto técnicos definitivos emitidos desde 

nivel en la que se afecta varias líneas de intervención, la verificación del liderazgo técnico de las líneas 

de intervención. De acuerdo a lo anterior se presentaron hallazgos de calidad con relación al liderazgo 
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técnico de la línea ETOZ por lo cual conllevo a la formulación de 2 glosas bajo el criterio G3-3; se 

presentó 1 glosa para la intervención de apoyo administrativo; se presentaron hallazgos por bases de 

datos o aplicativos lo que conllevo a la formulación de 2 glosas bajo el criterio G6-2;  se presentaron 

hallazgos por bases de datos vs soportes físicos de acuerdo a lo identificado por cada línea de 

intervención  lo que conllevo a la formulación de 3 glosas bajo el criterio G7-2; finalmente se indica que 

los hallazgos presentados por inconsistencia de talento humano de las diferentes líneas de intervención 

se recopilan de igual forma en el presente seguimiento por lo cual conllevo a la formulación de 3 glosas 

bajo el criterio G12-1. 

➢ Vigilancia Salud Pública (VSP): Se inicia con la socialización de cada subsistema resaltando para cada 

subsistema la disponibilidad frente a la presentación del ejercicio de seguimiento. Se presentaron 

hallazgos de calidad lo que conllevo a la formulación de 22 glosas (5 bajo el criterio G3 y 8 bajo el 

criterio G3-2; se presentaron hallazgos por consecución y/o entrega de insumos lo que conllevo a la 

formulación de 3 glosas bajo el criterio G2; se presentaron hallazgos por diferencia en el informe de 

gestión lo que genero la formulación de 3 glosas bajo el criterio G9; finalmente se presentaron hallazgos 

en base de talento humano por lo cual conllevo a la formulación de 3 glosas bajo el criterio G12. 

Por parte de la subred se considera pertinente modificar posturas en algunas de las actas, por lo cual 

se procede a modificar lo inicialmente enviado. Por lo demás no se presentan observaciones. 

➢ Entorno Laboral: Se resalta la disposición del equipo, se destaca el proceso organizado del entorno y 

se resalta el liderazgo que se lleva a cabo. Se presentaron hallazgos por base de talento humano por 

lo cual conllevo a la formulación de 2 glosas por criterio G12; se presentaron hallazgos de calidad en 

ruralidad lo que conllevo a la formulación de 1 glosa bajo el criterio G3-1 

La subred manifiesta que estará alerta con las bases de talento humano con el fin de la disminución del 

error. 

➢ Entorno Hogar: Se resalta la presentación de los soportes y la colaboración presentada para dar 

cumplimiento al cronograma concertado. Se presentaron hallazgos de calidad con un total de 13 glosas 

bajo el criterio G3 (12)  glosa bajo el criterio G3-1 (1) incumplimiento de lineamientos técnicos. Se 

presento ausencia de soportes lo cual genero la formulación de 1 glosa bajo el criterio G10; de igual 

forma se presentaron inconsistencias en talento humano lo cual genero un total de 2 glosas bajo el 

criterio G12 y 3 glosa bajo el criterio G1 por diferencia de pagos de honorarios. Se genero diferencia del 

reporte de informe de gestión lo cual genero un total de 3 glosas bajo el criterio G9. 

➢ Análisis y políticas: Se salta la disposición del equipo para la presentación de soportes, en este periodo 

se evidencio que los colaboradores no se evidenciaron en las actas presentadas los aportes de los 

profesionales, no se generaron glosas G-3 de calidad, se formularon glosas por aplicativo de talento 

humano por el cargue de prórrogas lo que conlleva a la formulación de glosa bajo el criterio G12. 

Por parte de la subred se manifiesta que no se presentan observaciones. 

➢ Educación en Salud Pública -ESP: Se resalta que el proceso se encuentra fortalecido  y se destaca la 

participación y disponibilidad del equipo. No se presentaron hallazgos objeto de formulación de 

hallazgos. 
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Por parte de la subred se agradece todas las observaciones generadas lo cual permite el mejoramiento 

y conocimiento de puntos a fortalecer. 

➢ Canalizaciones: Se resalta la organización de los soportes y la disponibilidad por parte de la subred 

en la presentación de ejercicio del seguimiento. Se hace énfasis que este proceso presenta una 

organización y disposición para la presentación de los soportes, lo cual genero hallazgos por criterios 

de calidad lo que conllevo a la formulación de 1 glosa bajo el criterio G3 incumplimiento de lineamientos 

técnicos. 

La subred refiere no estar de acuerdo al hallazgo presentado por criterio de calidad y manifiesta que se 

realizara solicitud de concepto técnico con el fin de obtener la claridad y descartar subjetividad en el 

hallazgo. 

➢ GESI: Se presentó organización y empatía para el desarrollo de seguimiento. No se presentaron 

hallazgos producto de la revisión. 

➢ Entorno Educativo: Se indica que la subred presento los soportes organizados, se destaca el ejercicio 

realizado por parte del referente. No se generaron hallazgos objeto de formulación de glosas.  

Por parte de la subred no se presentan observaciones. 

➢ Entorno Institucional: Se manifiesta que el equipo se encuentra muy bien articulado, los soportes se 

encuentran organizados. No se presentaron hallazgos objeto de formulación de glosas. 

Por parte de la subred no se presentan observaciones frente al seguimiento.  

➢ Entorno Comunitario: Se presentaron hallazgos de calidad lo que conllevo a la formulación de 5 glosas 

bajo criterio G3. Se desataca que se encuentra un proceso organizado y fortalecido, la organización del 

equipo y la disposición por parte del referente.  

Por parte de la subred se manifiesta que para efectos de la sesiones colectivas y lo relacionado con 

habitante en calle, se solicitara el concepto técnico para determinar la claridad frente al entregable. De 

igual forma por parte del referente del entorno se agradece el ejercicio por la retroalimentación y 

paciencia en el desarrollo del seguimiento. 

➢ Gestión de Programas y Acciones en Salud Pública-GPAISP: Se resalta la disposición del equipo tanto 

del componente PAI como de las acciones. De las acciones se genero un hallazgo por base de talento 

humano debido a inconsistencias presentadas lo que conllevo a la formulación de 2 glosas bajo el 

criterio G12. En el componente PAI se presentaron hallazgos de calidad lo que conllevaron a la 

formulación de 21 glosas bajo el criterio de G3; se presento ausencia de soportes por lo cual conllevó 

a la formulación de 1 glosa bajo el criterio G10. 

Por parte de la subred, se presenta inconformidad ante la generación de las glosas manifestando que 

se busca por parte del equipo encontrar la glosa ante situaciones que pueden ser tomados como 

observaciones por lo cual se considera muy dura la generación de la glosa, teniendo en cuenta que los 

productos fueron desarrollados en su totalidad y se considera que no afecta el proceso. 
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Se resalta por parte de Líder de equipo de apoyo a la supervisión para el proceso GPASIP hace énfasis 

en que el equipo de apoyo a la supervisión no realiza un ejercicio de búsqueda de la glosa sino se 

realiza a través de un ejercicio técnico con base en el cumplimiento de unos lineamientos técnicos 

establecidos para la calidad de un proceso. Se invita a la subred a realizar el fortalecimiento pertinente 

ante las falencias identificadas 

➢ Coordinación PSPIC: Se resalta la atención de forma cordial y la disponibilidad de los perfiles que se 

encuentran en el equipo, se evidencia un proceso con cohesión y calidad en el desarrollo de las 

actividades. Se puntualiza en algunas observaciones presentadas en pro del mejoramiento continuo, 

sin embargo, no se presentaron hallazgos de calidad o incumplimiento de lineamientos.  

Se relaciona la cantidad de actas resultantes del seguimiento: 

ENTORNO/PROCESO 
NUMERO DE ACTAS DE SEGUIMIENTO 

RETROSPECTIVO 

VSA – Línea Alimentos Sanos y Seguros 4 

VSA-Línea Aire, Ruido y Radiación Electromagnética 
- ARREM 

2 

VSA-Cambio climático 1 

VSA-Línea Calidad del Agua y Saneamiento Básico – 
CASB 

4 

VSA-Línea Eventos transmisibles de origen zoonótico 
– ETOZ 

2 

VSA-Línea Seguridad Química 4 

VSA-Línea Medicamentos 2 

VSA-Aspectos administrativos 1 

Entorno Laboral 2 

Entorno Institucional  1 

Entorno Comunitario 3 

Entorno Educativo 1 

Entorno Hogar 4 

Gestión de Programas y Acciones en Salud Pública-
GPAISP 

3 

Educación en Salud Pública -ESP 
1 

Canalizaciones 

GESI 1 

Vigilancia en Salud Pública-VSP 8 

Análisis y Políticas 1 

Coordinación GSP-PSPIC  1 

Total 46 
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Se aclara que se suscriben las actas retrospectivas por parte de la coordinación GSP-PSPIC de la Subred y 
los líderes del equipo de apoyo a la supervisión, ya que sí bien no participan en la totalidad del ejercicio de 
revisión de soportes, son informados de los hallazgos presentados durante el seguimiento y en la reunión de 
socialización final de hallazgos. Las actas serán entregadas en medio magnético con el registro de firmas 
certificadas y las  respectivas  listas de chequeo. 

De acuerdo a lo manifestado por cada uno los referentes de entornos, procesos y temas transversales, la 
subred cuenta con soportes adicionales a lo que se encuentra reportado como ejecutado en los informes de 
Gestión para el periodo objeto de seguimiento, por lo cual se precisa que la relación detallada ha sido 
consignada en cada una de las actas de seguimiento retrospectivo en el ítem siete (7) “Hallazgos y/ó 
observaciones de seguimiento”. 

Se informa que en la presente acta no se relaciona el valor glosado puesto que se debe realizar la revisión 
financiera previamente, con el fin de evitar errores en el reporte, estas entregarán de acuerdo a lo establecido 
en el anexo 9. CRITERIOS DE GLOSAS NOTIFICACIÓN DE GLOSAS, “Las glosas resultantes del 
seguimiento integral al convenio será notificadas al representante legal de la Subred Integrada de Servicios De 
Salud E.S.E en comunicación oficial dentro de los 5 días hábiles posterior al cierre del seguimiento 
retrospectivo, de acuerdo con los hallazgos que se evidencien por parte de los equipos técnicos de la SDS o 
del equipo de apoyo a la supervisión”. 

Se recuerda la Subred qué tal como lo cita el anexo 9 en el numeral 1.8 Informe de Gestión… “La Subred sólo 
podrá solicitar el ajuste el informe de gestión de manera integral (5) cinco días hábiles posterior al cierre del 
ciclo de seguimiento realizado por el equipo de apoyo a la supervisión, mediante oficio con anexo archivo Excel 
según plantilla definida por la SDS, dirigido a los supervisores. Por lo anterior no se permite alcance del informe 
de gestión posterior al tiempo establecido.” 

Así mismo, con relación a la glosa por base de talento humano, el anexo 9 refiere: ”...Cuando el equipo de 
apoyo a la supervisión identifique inconsistencias en el aplicativo de talento humano, la subred tendrá 3 días 
hábiles posterior la notificación de glosas iniciales para hacer los ajustes requeridos...”. 

Con respecto a las observaciones realizadas por la Subred frente a las glosas, generadas por los hallazgos 
evidenciados por parte del equipo de apoyo a la supervisión, se informa que acorde a lo citado en el anexo 9, 
numeral 1.5 RESPUESTA Y CONCILIACION DE GLOSAS: “... La Subred integrada de servicios de salud 
E.S.E contará con un máximo de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación oficial del valor de las glosas, 
para aceptarla u objetarla; respuesta que se hará mediante oficio radicado a los supervisores, presentando la 
justificación y anexando el medio digital los documentos que soporten las glosas con las que no están de 
acuerdo. 

Las listas de chequeo y actas retrospectivas resultantes de los diferentes entornos y procesos objeto del 
seguimiento retrospectivo son compartidas el día 09/12/2024 en el Drive generado por parte de la subred a 
través del acceso entregado mediante el https://drive.google.com/drive/folders/13-
Z9teq1eYQenoRHLTPmWOf3pwgV_i2M?usp=sharing, de igual forma con relación a las listas con el fin de 
optimizar el ejercicio para la entrega a la subred se comparte el acceso al SharePoint manejado por parte del 
equipo de apoyo a la supervisión habilitando el acceso al correo  pic@subrednorte.gov.co. 

Se finaliza la reunión, precisando que la presente acta es entregada de manera inmediata de acuerdo a la 
formalización realizada con la coordinación GSP-PSPIC en formato PDF con las debidas firmas certificadas. 
 

COMPROMISOS* 

 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA 

   

   

https://drive.google.com/drive/folders/13-Z9teq1eYQenoRHLTPmWOf3pwgV_i2M?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/13-Z9teq1eYQenoRHLTPmWOf3pwgV_i2M?usp=sharing
mailto:pic@subrednorte.gov.co
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REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 

 

No 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

CORREO TELÉFONO 
DIRECCIÓN/ 

OFICINA/ ENTIDAD 
FIRMA 

1 
Sandra Mireya 
Sánchez 

pic@subrednorte.gov.co 3102911115 
Subred Integrada de 
Servicios de Salud Norte 
E.S.E 

 

2 
Shirley Martínez 
Guerrero 

Sp1martinez@saludcapital.g
ov.co 

3102093424 

Líder de equipo de Apoyo 
a la Supervisión  
Secretaría Distrital de 
Salud  

 

3 Helena Aldana García 
jhaldana@saludcapital.gov.c
o 

3143314837 

Líder de equipo de Apoyo 
a la Supervisión  
Secretaría Distrital de 
Salud  

 

4 
Briggitte Luzdén Rey 
Herrera  
 

blrey@saludcapi tal.gov.co  
 

3133501533  
 

Líder de equipo de Apoyo 
a la Supervisión  
Secretaría Distrital de 
Salud 

 

5 
Antonio Rodríguez 
Hernández  

Da2rodriguez@ 
saludcapital.gov.co 

3017236361 SDS - SAC  

6      

7      

8      

9      

 
 ASISTENTES. 
 
Anexo listado de asistencia SDS-PYC-FT-002.   
 

Nota: Cuando la asistencia es igual o superior a 10 personas, se debe hacer uso del formato Listado de 
asistencia a reuniones SDS-PYC-FT-002, según lineamiento SDS-PYC-LN-011 
 

 Evaluación y cierre de la reunión 

 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

Si   (x)                                               No (   ) Ninguna. 

 

http://sdssapp01/Isolucion/FramesetArticulo.asp?Pagina=bancoconocimiento%2FL%2FLISTADODEASISTENCIAREUNIONES%5Fv1%2FLISTADODEASISTENCIAREUNIONES%5Fv1%2Easp&IdArticulo=1985
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